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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

PE LA ESCRIFPURA PUBLICA DE CONSTITUCTON PE LA COMPAÑTA 
EPITORES PE PRENSA ORGANIZADOS CRONICAS DE AMBATO 

P.D.T.F.P.O.L.A. SOCTEDAD ANONIMA. 

1. CELERRACTON Y APROBACTON.- La escritura pública de constitución 
de la compañía ENTTORFS DE PRENSA ORGANTZADOS CRONICAS DE AMBATO 
E.D.TLE.P.O,C.A SOCTEDAD ANONIMA, se otorgó en Ambato, el 5 de 

t Julio de 1992, ante la Notaría Primera del mismo contón; ha sido 

aprobada por el señor Intendente de Compañfas de Ambato (E), Doctor 

Freddy Rodríguez García, mediante Resolución No. 93.5,1.1.060 

de 31 de Agosto de 1.29% e inscrita en el Regístro Mercantil del can 
tón Ambato el 10 de septiembre de 1.993, bajo el número 295. 

2. DENOMTNACION Y P"LAZN,- La denominación de la Compañía es 
EDTTORES DE PRENSA ORGANTZADOS CRONTCAS DE AMBATO 
F.D,TLE.P.M..A.SOCTEDAD ANONIMA,, y su plazo de duración es de 
CTEN AÑOS (100) contados a partir de la fecha de inscripción del 
contrato constitutivo en el Registro Mercantil. 

%. WMICILIO.- Fl domicilio de la compañta es en la cindad de 
Ambato, Provincia del Tungurahua. 

4. OBJETO SOCTAL.- La compañía tendrá por objeto la realización 
de las siguientes activídades: a) La edición de diarios o 
publicaciones periódicas; b) La publicación de libros o revistas 
de cualquier naturaleza; c) La realtzación de trabajos de imprenta 
en general. Para el cumplimiento de su objeto la compañta podrá 
comprar, vender, arrendar, actuar como agente o representante 
de otras empresas nacionales o extranjeras y en general realizar 
cuantos actos y contratos fueren necesarios y convententes para 

la consecución de su objeto social, 

S.- CAPITAL SOCFTAL.- Fl capital social de la compañía es de SETENTA 
Y OCRO MILLONES DE SIUCRES, (S/.73'.000,2900,00), dividido en setenta 
y ocho mil acciones ordinarias y nominativas de un wuil sucres 
(S/ .1.000,00) cada ma. 

6.- TNTEGRASTON DE CAPTTAL.- El capital social de la compañía 
se encuentra Íntegramente suscrito y es pagado de la siguiente 
manera: En  Numerario S/.  “"'“00,000,o00; en Fspecies S/. 
12'000.000,003 el capital insoluto de S/. 58'900.000,00 será pagado 
en el plazo un año, 

7. ADMINISTRACION Y REPRESENTACTON LFGAL.- La compañia será 
gobernada por la Junta General de Socios, y administrada por el 
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Directorio, Presidente y el Cerente. la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía la ejercerá el Gerente. 

Lo que pongo en conocimiento del píblico para los fines legales 

congí guientes. 

Ambato , a 17 SE/, 1023 

CARMEN SUSANA PATARON SOTOMAYOR 
SECRETARTA (*). 

94.09,21 

csps/. 
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